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H. CONGRESO DEL ESTADO DE J.AIISCO

PRESENTE

El que suscribe, Diputado Lr:onardo Almaguer Castañeda, Presidente del Grupo

parlamentario del Partido del Trabajo, así como integrante de esta LXIV Legislatura del

Congreso del Estado de Jalisco, r:on fundamento en lo señalado en el artículo 28 fracción I

y artículo 35 Fracción I de la Conltitución Política del Estado de Jalisco, y en los artículos 26

fracción Xl,27 numeral 1-, fraccirln l, 133 numerales ty 2,135 numeral L fracción l, L37 y

I4Z de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco, y demás relativos y aplicables que

en derecho corresponda; prese'rtamos la siguiente lniciativa de Ley mediante la cual se

propone adicionar un párrafo XX,*.V|ll al artículo 35; así mismo se reforman diversos párrafcs

del artículo 53, ambos ordenamicntr:s de la Constitución Política del Estado de Jalisco, todos

los ordenamientos del Estado de Jalisco. En ese tenor y con base en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Una Fiscalía Especializada en :'ersonas Desaparecidas ha sido una exigencia desde hace

años por parte de las familias y colectivos de búsqueda de personas; ha sido una deuda

tanto de los anteriores Gobiernos, así como de pasadas Legislaturas. Los diversos colectivos

han manifestado sus inquietudets ¡, exigencias, una de ellas, que afecta directamente la

investigación de sus familiare, desaparecidos es la ya mencionada Fiscalía, es de

conocimiento público la gravedad de la crisis humanitaria que estamos viviendo en nuestro

estado de Jalisco, sabemos la tragedia que miles de familias viven y sufren todos los días,

así mismo sabemos que Jalisco, ocupa el nada honroso primer lugar nacional en personas

desaparecidas, que según el regi:;tro estatal de personas desaparecidas al día 31 de octubre

de2O24 es de L5,348 personas,,/ según el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y

No Localizadas, con corte al día 05 cle diciembre del 2024esde14,978 personas.

2. Al 31 de octubre de 2024, la Fiscalía Especial en Personas Desaparecidas del estado

contaba con 12,996 carpetas de investigación y averiguaciones previas abiertas,

investigaciones en curso, que da un promedio de más de 350 carpetas por agencia del

ministerio público, lo que nos,dvierte de la incapacidad del estado para garantizar la

seguridad pública y la indolente re;rlidad de que es imposible garantizar el derecho a ser

buscado por la FEPDJ, puês se err:uentran rebasados los agentes del ministerio público.

3. Con fecha 04 de octubre de Ì.02.4, el Pleno del H. Congreso del Estado de Jalisco, dio

cuenta de una lniciativa de Ley ¡rresentada por los entonces Diputados que integraban la

fracción parlamentaria de Movr¡iento Ciudadano, dentro de la cual entre otras cosas,

propusieron que la entonces fisr:alía especial en personas desaparecidas, pasará a ser una

"Vicefiscalía" en personas desap:rrecidas. Dicha iniciativa, fue aprobada por este Congreso
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del estado de Jalisco, con el nún'êro de Decreto 29585, de fecha 15 de octubre de2024y

publicada en el Periódico Oficial t:l Ëstado de Jalisco el día 31 de octubre del mismo año.

4. Con dicha modificación, no só13 estamos ante un retroceso en materia de desaparecidos,

sino que está contraviniendo lo r:uÊ la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de

personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de

personas, toda vez que en su artículo 68, mandata a las entidades federativas a contar con

una fiscalía especializada, en prer:epto legal que a la letra señala:

Artículo 68. La Fiscolía y las Fiscatns y Procuroduríqs Locoles deben contar con Fiscalíos

Especializados paro la investigaci:,t1)/ persecución de los delitos de desaparición forzodo

de personos y desoporición comeltda por part¡culores, los que deberón coordinorse y dar

impulso permonente o la búsquedo de Personas Desoparecidas'

Las Fiscolías Especiølizodos ø quç se ref¡ere el primer párrqfo de este ortículo deben

contar con los recursos humano;, financieros, møteriøles v técnicos especiølizados v

multidisciplinorios v uno unidøct_ de ünál¡sis de contexto gue se requieron parø su

efectivo operøción. entre los quç: deh'erá contar con personal sustøntivo ministerial,

policial, perÍcial v de apovo psico:1ociøl.-

Todos los autoridodes, en el ómbilc ae sus competencias, estón obligados o coloboror de

formo eficaz con los Fiscalíos Especializodos poro el cumplimiento de la Ley.

5. Bajo este contexto, es que en Jalis:o, debemos llevar a cabo la reforma jurídica

necesaria para dar cumplimient<: al precepto legan antes descrito, donde como ya

se mencionó nos mandata terrer una FISCALíA ESPECIALIZADA en personas

desaparecidas, con autonomía tticnica y de gestión, para el funcionamiento de la

misma, con cada una de las atriburciones y competencias que la Ley Federal

establece; y con ello estaremos, dando a la sociedad Jalisciense, el respeto, la

protección y la garantía del ersclarecimiento de los hechos, de las personas

desparecidas y respuestas claras a L:s familiares de las víctimas.

6. Aunado a lo anterior, es mene;ter:;eñalar que el artículo noveno transitorio de la citada

Ley General en Materia de Desa¡larición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por

Particulares y del Sistema Naciorlal 'le Búsqueda de Personas, a la letra dice:

Noveno. El Congreso de lt Ltnión deberó legislar en materio de Declaración

Especial de Ausencia dentro de los ciento ochento días siguientes o la fecho
en que entre en vigor e! presente Decreto.

Los Entidodes Federativgs deberán emitir v, en su caso, armonizor la

ledislación que correspopdo ø su ámbito de competencía dentro de los
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cíento ochento días siouiy.ntes-o Io fecha en q

Decreto.

En oquellas Entidades ,Fetlerativos en los que no se hoya llevado o cobo lo

armon¡zación prevista en el Capítulo Tercero del Título Cuarto de esta Ley,

dentro del plazo señolado en el pórrafo anterior, resultarón aplicables los

disposiciones del referidc Ccrp,ítulo no obstonte lo previsto en la legislación

local oplicoble.

Dentro del citado precepto legal, se denota como Jalisco, está por demás atrasado en la

armonización de nuestra legisla:ión con el marco jurídico Federal, sin embargo, con la

presente iniciativa de ley, aunquo fuera del plazo establecido no obsta la armonización a la

cual Jalisco, está obligado a obse,'var.

7. Es por ello, que se propone llervar ¿r cabo reformar la Constitución Política del Estado de

Jalisco, con la finalidad de dar: vida jurídica como Fiscalía Especializada de Personas

Desaparecidas, así como la jerar,: uía que debe de otorgársele y la suficiencia presupuestal.

para dar una mayor claridad a las propuestas de modificación, se plantea el siguiente cuadro

comparativo:

CONSTITUCIÓN POLíflCA DEL ESTADO DE JALISCO

TEXTO ACTUAL

Art. 35 De las Facultades del Congresrl Art. 35 De las Facultades del Congreso

I a la XXX|ll I a la XXXlll. ...

\

ìl

,t

.

ri

XXXVI. Elegir por el voto de cuando lr'ìencs las dos

terceras partes de los diputados i:t'itl3rantes de la
Legislatura, al Fiscal Especializado ett n¡a'teria de

Delitos Electorales y al Fiscal Especia lizado en

Combate a la Corrupción, de entre la te'na que

envíe el titular del Poder Ejecutivo, e' lor; terminos

que establece esta Constitución y la L:y; v'

XXXV|l. Elegir al Procurador de Desarrollo Urbano

del Estado, mediante el voto de cuarrlo nrenos las

dos terceras partes de los diputados ir"teg,rantes clel

Congreso, previa convocatoria públ ca y en los

términos que establezca la ley de la rr li,-'ria

XXXVI. Elegir por el voto de cuando menos las dos

terceras partes de los diputados integrantes de la

Legislatura, al Fiscal Especializado en materia de

Delitos Electorales y al Fiscal Especializado en

Combate a la Corrupción, de entre la terna que

envíe el titular del Poder Ejecutivo, en los términos
que establece esta Constitución y la Ley; y

XXXV|l. Elegir al Procurador de Desarrollo Urbano

del Estado, mediante el voto de cuando menos las

dos terceras partes de los diputados integrantes del

Congreso, previa convocatoria pública y en los

términos que establezca la ley de la materia

XXXVlll. Elegir al Fiscal Especializado en Personas

Desaparecidas, mediante el voto de las dos

terceras partes de los diputados integrantes del

Congreso, previa convocatoria pública abierta a la

sociedad en general y en los términos que

)
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Artículo 53.- La imposición de l;rs penas, su

modificación y duración son propias 1' exclusivas de

la autoridad judicial.

La investigación de los delitos del ftlero común y

concurrentes, así como el ejercicio de ia acción

penal que compete al Ministerio Pútrlic'r ante los

tribunales se realizará a través de la FiscalÍa General

del Estado, de la Fiscalía Especializa<la en Delitos

Electorales, de la Fiscalía Especializadtr en Combate

a la Corrupción, en los términos del arl ículo 21 de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, esta Constitución y la ley'.

NÚ

DEPENDENCIA

Artículo 53.- La imposición de las penas, su

modificación y duración son propias y exclusivas de

la autoridad judicial.

La investigación de los delitos del fuero común y

concurrentes, así como el ejercicio de la acción

penal que compete al Ministerio Público ante los

tribunales se realizará a través de la Fiscalía General

del Estado, de la Fiscalía Especializada en Delitos

Electorales, de la Fiscalía Especializada en Combate

a la Corrupción, y de la Fiscalía Especializada en

Personas Desaparecidas, en los términos del

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, esta Constitución y la ley.

1(li

La Fiscalía General del Estado contará con una

Fiscalía Especializada en materia d: Delitos

Electorales y con una Fiscalía Espt:cierlizada en

Combate a la Corrupción, qu(l serán las

responsables de atender en forma institucional,

especializada y profesional, la primera en lo relativo

a los delitos electorales establecidos en la Ley

General en materia de Delitos Ele'':torales y la

segunda en delitos en materia d: corrupción.

Ambas Fiscalías Especializadas estará1 dotadas de

autonomía de gestión, técnica, ad^linrstrativa y

presupuestal.

La Fiscalía General del Estado contará con una

Fiscalía Especializada en materia de Delitos

Electorales, con una Fiscalía Especializada en

Combate a la Corrupción y una Fiscalía

Especializada en Personas Desaparecidas que serán

las responsables de atender en forma institucional,

especializada y profesional, la primera en lo relativo

a los delitos electorales establecidos en la Ley

General en materia de Delitos Electorales y la

segunda en delitos en materia de corrupción.

Ambas Fiscalías Especializadas estarán dotacjas de

autonomía de gestión, técnica, administrativa y

presupuestal.
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Para ser Fiscal Especializado en mater"ia de Delitos

Electorales o en Combate a la Corrr-rpción, se

requiere cumplir con los mismos rerquisilos que

establece esta Constitución para los fv agis;trados del

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, y cumplir

con lo dispuesto en la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública.

Para ser Fiscal Especializado en mater¡a de Delitos

Electorales, en Combate a la Corrupción o en

Personas Desaparecidas, se requiere cumplir con

los mismos requisitos que establece esta

Constitución para los Magistrados del Supremo

Tribunal de Justicia del Estado, y cumplir con lo
dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de

Seguridad Pública.
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El Fiscal Especializado en materiil de )elitos

Electorales dura en su cargo cuatro a'os, pudiendo

ser reelecto Por una sola vez'

Una vez expuesto los motivos cle la presente iniciativa, es necesario que se anal¡cen las

repercusiones que de aprobarse podría tener en los aspectos jurídico, económico, social o

presupuestal, tal como lo disponer la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco

en su artículo!42,a lo cual es rle señalar que, respecto a las consecuencias jurídicas de la. 
,'

presente, primeramente, se consiclera que se cumple con las disposiciones normativas,"

constitucionales, federales y est"rtales. Esta iniciativa tiene como propósito cumplir con el

mandato que la Ley Generalen n'ateria de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición

Cometida por Particulares y del :iistema Nacional de Búsqueda de Personas, nos señala y

dotaral estado deJalisco, de una Fiscalía Especializada en Personas Desaparecidas, dotada

de con personalidad jurídica y partritnonio propios.

Tenemos claridad que la presente lniciativa que reforma algunos artículos a la Constitución

política del Estado de Jalisco, es erl prirner paso a cumplir con lo ordenado por la Ley General

en Materia de Desaparición Forz"rd¿ de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y

del Sistema Nacional de Búsque,:la rle Personas y que derivado de la presente lniciativa se

presentarán una serie de reforrrras a leyes secundarias importantes para materializar de '

manera eficaz y eficiente el funcionamiento de la Fiscalía Especializada en Personas

Desaparecidas en nuestro estadc.

En lo que respecta a las repercu:;ion€rs económicas y presupuestales, es menester señalar

que la creación dicha Fiscalía Especializada en Personas Desaparecidas, genera un impacto

presupuestal al erario público, sin embargo a la fecha la Vicefiscalía ya cuenta con un

inmueble propio para su funcionanriento, asícomo el personal necesario para llevar a cabo

las funciones propias de su encar-go los cuales se proponen que pasen de manera integra a

la nueva Fiscalía Especializa; aunado a esto, el Gobernador Constitucional del Estado,

deberá a través de las Secretari;s r:ompetentes a su cargo llevar a cabo las adecuaciones

presupuestales para otorgarle el recurso que le permita no sólo llevar a cabo sus funciones

propias, sino también contar con un prresupuesto propio para su importante labor.

Se debe considerar que las repercusir:nes sociales son la esencia que motivan la presente

iniciativa, dada la problemática social que enfrenta Jalisco, y no podemos ser, desde esta

soberanía, indiferentes a la situa :ión que viven miles de familias en el estado, y garantizar

el acceso a la justicia social de la' rnismas.
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El Fiscal Especializado en materia de Delitos

Electorales y en Personas Desaparecidas duran en

su cargo cuatro años, pudiendo ser reelectos por

una sola vez
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por lo anterior, sometemos a la r:onsideración de esta Asamblea la siguiente iniciativa de

LEY

euE ADtctoNA uN pÁRRAFo xxxr/ur AL ARTícuLo 35; Así MlsMo sE REFORMAN

DtvERsos pÁRRAFos DEL ARTic uLo 53, AMBos oRDENAMIENTos DE LA coNsrlruclóN
POLíilCA DEL ESTADO DE JALISCO.

útrl¡CO. Se adiciona un párrafo X):X'VIll al artículo 35; así mismo se reforman diversos

párrafos del artículo 53, ambos ordenamientos de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, para quedar como sigue:

Art. 35 De las Facultades del Corrgreso:

I a la XXXlll

XXXVI. Elegir por el voto de cuarrdo menos las dos terceras partes de los diputados

integrantes de la Legislatura, al Fiscal Especializado en materia de Delitos Electorales y al

Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, de entre la terna que envíe el titular del

Poder Ejecutivo, en los términos rlue establece esta Constitución y la Ley; y

XXXV|l. Elegir al Procurador de [resarrollo Urbano del Estado, mediante el Voto de cuando

menos las dos terceras parte:; de los diputados integrantes del Congreso, previa

convocatoria pública y en los tér'ninos que establezcala ley de la materia

'I

3
'!i

1Z

::)rn
i:)

{

XXXV¡ll. Elegir al Fiscal Especialilado en Personas Desaparecidas, mediante elvoto de las 
ii

dos terceras partes de los diputarlo:; integrantes del Congreso, previa convocatoria pública 
i

abierta a la sociedad en general 'y en los términos que establezca esta constitución; y
,,1;

, t¡
i;

f
XXXIX. Autorizar al Ejecutivo, pol el l,oto de cuando menos las dos terceras partes de los 

ii,¡

diputados integrantes del Cong'eso, la celebración de convenios de coordinación fiscal, "'.,:fi

siempre y cuando se justifique su c,f nveniencia para el Estado, debiendo tomar en cuenta "'i
tanto el componente federal de ;rportación del Estado como las necesidades solidarias del 'il

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Asimismo, en una sola ocasión, arr.niã åi;Ë'; " ;1*fi

del encargo del Ejecutivo en turrro, podrá autorizar, por el voto de cuando -",t;;i.;0"åt . ;;;ffi
terceras partes de los diputados integrantes del Congreso, darlos por terminados cuando, :üiî,

de manera motivada y previa revisi<in, se demuestre que ya no se cumplen las condiciones

que justificaron su adhesión y que el Estado puede hacerse cargo de la conducción de la

política fiscal.
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Artícuto 53.- La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas

de la autoridad judicial.

La investigación de los delitos dr=lfuero común y concurrentes, asícomo el ejercicio de la

acción penal que compete al Mir,isterio Público ante los tribunales se realizará a través de

la Fiscalía GeneraldelEstado, de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, de la Fiscalía

Especializada en Combate ¿ l¿ Ççrrrupción y de la Fiscalía Especializada en Personas

Desaparecidas, en los términos del artículo 2L de la Constitución Política de los Estados '

Unidos Mexicanos, esta Constitur:ión y la ley. :

'I

ri;

I iill
La Fiscalía General del Estado ccrrt¿rrá con una Fiscalía Especializada en materia de Delitos

Electorales, con una Fiscalía Es recializada en Combate a la Corrupción y una Fiscalía

Especializada en Personas Desa¡:,arecidas que serán las responsables de atender en forma

institucional, especializada y prc''esional, la primera en lo relativo a los delitos electorales

establecidos en la Ley General e'r nrateria de Delitos Electorales y la segunda en delitos en

materia de corrupción. Ambas Fiscalías Especializadas estarán dotadas de autonomía de

gestión, técnica, administrativa 1' presupuestal.

para ser Fiscal Especializado en rrrateria de Delitos Electorales, en Combate a la Corrupción

o en personas Desaparecidas, ser requiere cumplir con los mismos requisitos que establece

esta Constitución para los Mag, strados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, y

cumplir con lo dispuesto en la Le'¡ Generaldelsistema Nacional de Seguridad Pública.

El Fiscal Especializado en materia de Delitcs Electorales y en Personas Desaparecidas

duran en Su cargo Cuatro años, p.ldiendo ser reeleCtos por una sola vez

TRANSITORIO

PRIMERO. El presente decreto ent,iará en vigor a los sesenta días siguientes de su

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'
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SEGUNDO. Se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado para hacer los ajustes

presupuestales necesarios para r:l cumplimiento del presente decreto.

ATENTAMENTE

Guadala.iara, jalisco a 16 de enero de 2025

DIP O ALMAGUER CASTANEDA

P en1:e del Grupo Parlamentario del PT

LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jali
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